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NOMBRAMIENTO SHO Y 

Señor : 
FABIAN MARCELO JARA MARTINEZ 

Presente.- 

  

COL 
Le    

Fecha de otorgamiento: Quito, 28 de abril del 2016. 

Estimado Señor Fabian Jara Martínez 

La Junta General Universal de la Compañía “REPRESENTACIONES MÉDICAS JARA FABIAN JARAFABI 

CIA. LTDA” en resolución tomada el día 11 de febrero del 2016, decidió nombrarle usted para el cargo 

de Presidente por un periodo de dos años. 

Las facultades del Presidente constan en la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada 

el 13 de abril de 2004, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de mayo de 2004, 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Junta General Universal de la Empresa, autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

  

   
ta elén Silva Viteri 

ERETARIA AD-HOC    
ACEPTACIÓN 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de “REPRESENTACIONES MÉDICAS JARA FABIAN JARAFABI 

CÍA LIDA” 
IR 
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ulto, 128 de AbRil del 2016 
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-— Fabian Marcelo Jara Martínez 

CIVOOLGAZA ES 

CERTIÍFICO que, el señor Fabián Marcelo Jara Martínez aceptó el nombramiento. 

Quito, 28 de abril del 2016 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21566 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7511 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS JARA FABIAN JARAFABI CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JARA MARTINEZ FABIAN MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 0601611759 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM H 1100 DELO3/05/2004 NOT. 29 DELA13/04/2004- P.LZ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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